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VISTO:

La nota N° I 146/2020 del Director del PIN J028, Dr. Leopoldo

Labastía;

La circular adjunta de las VI Jornadas celebradas en

Misiones;

La nota DI N°001/2020 del Director del PIN J028, ampliatoria

de información;

El DNU N°297/20; y

CONSIDERANDO:

Que la propuesta de los integrantes del PIN J028 de

conformarse en sede para la realización de las VII Jornadas

Internacionales de Fonética y Fonología fue aceptada por el Comité

Organizador;

Que la situación actual establecida por el Gobierno Nacional,

por DNU N°297/20, el Aislamiento Social, preventivo y obligatorio

(A.S.P.O) obliga a emitir normas Ad Referéndum del Consejo

Directivo;

Que los objetivos de las jornadas son relevantes para las

actividades de investigación, docencia y transferencia de nuestra

Unidad Académica;

Que la actividad facilitará la interacción entre

investigadores, docentes y estudiantes;

POR ELLO,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS
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AD-REFERÉNDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar el aval académico a las VII Jornadas

Internacionales de Fonética y Fonología a realizarse

los días 6,7 y 8 de octubre de 2021 con sede en la Facultad de

Lenguas de la Universidad Nacional del Comahue, según anexo único

de la presente resolución;

ARTÍCULO 2º: Elevar al Consejo Directivo para su ratificación;

ARTÍCULO 4º: Regístrese, comuníquese y archívese.-
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Anexo Único

Las VII Jornadas Internacionales de Fonética y Fonología tendrán

lugar durante los días 6, 7 y 8 de Octubre de 2021 en la Facultad

de Lenguas de la Universidad Nacional del Comahue.

Con respecto a los aranceles, se estiman:

$3000 para expositores externo a la UNCo.

$2500 para expositores de la UNCo.

$1500 para asistentes externos a la UNCo

$1000 para docentes UNCo

$500 para estudiantes de otras universidades (deberán presentar

certificado de alumno regular)

Gratis para estudiantes de la UNCo (deberán presentar certificado

de alumno regular)

Con respecto a las fechas de inscripción, proponemos:

Entre marzo y mayo se recibirán propuestas de trabajo a exponer.

A partir de junio se recibirán las inscripciones de los

participantes.

Tanto los aranceles como la modalidad (presencias o virtual)

estarán sujetos a la evolución de la situación sanitaria originada

en la pandemia del COVID-19 y de la situación económica originada

por esta pandemia.


